
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-40-03-004-2018-00347-00  CC/NIT 

Demandante:   JUAN CARLOS BENAVIDEZ C.C. 4.628.351 

Demandados: ARLEN MAURICIO ESPINOSA ORDOÑEZ 

 

C.C. 

 

1.061.783.337 

 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No.1423  

 

Popayán, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 079 del 04 de agosto de 2.021 

 

 

En consideración a la petición que antecede, presentada por la parte actora, abogado 

JUAN CARLOS BENAVIDEZ donde solicita oficiar a la ASEGURADORA 

“SEGUROS MUNDIAL”, con el fin de que informe la dirección del domicilio que 

registro y tenga en su bases de datos el tomador del SOAT del vehículo automotor 

distinguido con placas CQK-144, de propiedad del señor ARLEN MAURICIO 

ESPINOSA ORDOÑEZ, con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro ordenada 

por este Despacho Judicial.- 

  
Encuentra el despacho que esta petición es viable de conformidad a lo establecido en el 

artículo 291 parágrafo 2º del CG.P.-   

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán,   

 
 

DISPONE 

 

ORDENAR a la ASEGURADORA “SEGUROS MUNDIAL” que de manera inmediata 

suministre a este despacho la dirección física del tomador del SOAT del vehículo 

automotor distinguido con placas CQK-144, de propiedad del señor ARLEN 

MAURICIO ESPINOSA ORDOÑEZ identificado con la C.C. Nº 1.061.783.337.-   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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